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Número 5.170/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca VOLKSWAGEN modelo GOLF matrícula M-
0777-MH, en estacionamiento de Pza. de Santa
Teresa, al haber sido retirado de, la vía pública de C/
Trinidad, 16 de esta Ciudad, el pasado 9 de julio de
2008, por infracción a la Ley de Seguridad Vial (care-
cer de seguro de responsabilidad civil obligatorio),
figurando como titular del mismo en el Registro de la
Dirección General de Tráfico, ELIZABETH CATHERIN
PADILLA ASIN, en vir tud de lo dispuesto en el ar tícu-
lo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por la Ley
5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de vehícu-
los a motor y seguridad vial, y habiendo intentado la
notificación en su domicilio en C/ Trinidad, 16 portal
3 2° F de Ávila sin que se hubiere podido practicar,
mediante este Edicto se comunica al titular para que
en el plazo de QUINCE DÍAS retire el vehículo o pre-
sente alegaciones, entendiendo que transcurrido
dicho plazo se procederá con dicho vehículo, consi-
derado como residuo urbano, a su desguace y acha-
tarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98,
de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 5 de noviembre de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 5.171/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca FORD modelo ORION matrícula V-3234-DS, en

nave de este Excmo. Ayuntamiento sita en el Polígono
Industrial de las Hervencias, al haber sido retirado de
la vía pública de C/ Cuartel de la Montaña, 3 de esta
Ciudad, el pasado 23 de julio de 2008, por infracción
a la Ordenanza Municipal de Tráfico (estacionar sin
las opor tunas medidas de seguridad), figurando
como titular del mismo en el Registro de la Dirección
General de Tráfico, FRANCISCO JAVIER ROYAN QUI-
ROS, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Real Decreto 339/90, modificado por la Ley 5/97 y
Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial, y habiendo intentado la notifi-
cación en su domicilio en Avda. Reyes de España, 26-
5°-14 de SALAMANCA sin que se hubiere podido
practicar, mediante este Edicto se comunica al titular
para que en el plazo de QUINCE DÍAS retire el vehícu-
lo o presente alegaciones, entendiendo que transcu-
rrido dicho plazo se procederá con dicho vehículo,
considerado como residuo urbano, a su desguace y
achatarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley
10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 6 de noviembre de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 5.172/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca FORD modelo ESCORT matrícula M-7387-LU,
en nave del Excmo. Ayuntamiento en Polígono
Industrial de las Hervencias, al haber sido retirado de
la vía pública de C/ Burgohondo, 13 de esta Ciudad,
el pasado 27 de septiembre de 2008, por presentar
evidentes signos de abandono, figurando como titular
del mismo en el Registro de la Dirección General de
Tráfico, ALFREDO GUILLERMO CHISUN GIRON, en
vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real
Decreto 339/90, modificado por la Ley 5/97 y Ley
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11/99, sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial, y habiendo intentado la notificación
en su domicilio en Pza. Mayor, 1-4°- del municipio de
HERNANSANCHO (Ávila) sin que se hubiere podido
practicar, mediante este Edicto se comunica al titular
para que en el plazo de QUINCE DÍAS retire el vehícu-
lo o presente alegaciones, entendiendo que transcu-
rrido dicho plazo se procederá con dicho vehículo,
considerado como residuo urbano, a su desguace y
achatarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley
10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 6 de noviembre de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 5.132/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca RENAULT modelo CLIO matrícula TO-8067-O,
en nave municipal sita en el Polígono Industrial de las
Hervencias, al haber sido retirado de la vía pública de
C/ Santo Domingo confluencia con Travesía de
Telares de esta Ciudad, el pasado 31 de julio de 2008,
por infracción a la Ley de Seguridad Vial (circular care-
ciendo de seguro obligatorio), figurando como titular
del mismo en el Registro de la Dirección General de
Tráfico, SAMIRA RAJAA, en vir tud de lo dispuesto en
el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modificado
por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, y habiendo
intentado la notificación en su domicilio en C/ Agapito
Marazuela, 19 bajo A de Segovia sin que se hubiere
podido practicar, mediante este Edicto se comunica
al titular para que en el plazo de QUINCE DÍAS retire
el vehículo o presente alegaciones, entendiendo que
transcurrido dicho plazo se procederá con dicho vehí-
culo, considerado como residuo urbano, a su desgua-

ce y achatarramiento, conforme a lo dispuesto en la
Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 30 de octubre de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.932/08

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

E D I C T O

Presupuesto General Ejercicio 2008

En la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de
Mamblas, y conforme dispone el ar tículo 169 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio del año 2008, aprobado ini-
cialmente por el Pleno en sesión celebrada el día 29
de Julio de 2008, conforme determina la Ley, nivela-
do en ingresos y gastos, por importe de 330.097,13
Euros.

El presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el plazo de reclamaciones no se
presentase ninguna.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170 del R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos determina-
dos en dicho artículo, podrán presentar reclamacio-
nes conforme determina la Ley, con arreglo a los
siguientes trámites:

Plazo de exposición: 15 días desde el siguiente a
la publicación de este anuncio.

Plazo de admisión de reclamaciones: 20 días
desde la publicación. 

Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento.

Mamblas, a 23 de Octubre de 2008.

El Alcalde, Primo Rodríguez Collado.
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Número 4.910/08

AY U N T A M I E N T O D E H E R R A D Ó N

D E P I N A R E S

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio de 2.008.

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre y 127 del Texto Refundido de Régimen
Local de 18 de abril de 1.986, y habida cuenta que el
Pleno del Ayuntamiento, en Sesión celebrada el día 4
de septiembre de 2.008, adoptó acuerdo de aproba-
ción inicial del Presupuesto General de esta Entidad
para 2.008, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, en el BOP de Ávila número 184, de 22
de septiembre de 2.008, se hace constar lo siguiente:

RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO
PARA 2.008.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
DE 2.008 POR CAPÍTULOS.

INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 189.500

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 20.500

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 280.000

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 118.500

5 INGRESOS PATRIMONIALES 78.500

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 130.000

TOTAL INGRESOS 817.000

RESUMEN PRESUPUESTO DE GASTOS DE 2.008
POR CAPÍTULOS.

GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL 127.000

2 GASTOS BIENES CORRIENTES 

Y SERV. 395.900

3 GASTOS FINANCIEROS 16.000

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 25.400

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 215.000

9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 37.700

TOTAL GASTOS 817.000

PLANTILLA Y PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA
ENTIDAD, APROBADA JUNTO CON EL PRESU-
PUESTO GENERAL PARA EL 2.007.

1.- Secretaría - Intervención (agrupado): 1 

2.- Personal Laboral fijo:

- Auxiliar Administrativo: 1

- Operarios de servicios múltiples: 3

3.- Personal Laboral eventual.

- Operarios de servicios múltiples: 1

Según lo dispuesto en el ar tículo 52.1 de la citada
Ley 39/88 se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

El Herradón de Pinares, a 28 de octubre de 2.008.

El Alcalde, Antonio Vega Sánchez.

Número 4.949/08

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los ar tículos 169.3 y 193 del
Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Reguladora de las Haciendas Locales, en concordan-
cia con el ar tículo 22 de la Ley 18/2001, de 12 de
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria. Se hace
público, para general conocimiento, que esta
Corporación en sesión plenaria de fecha 28 de junio
de 2008, adoptó el acuerdo inicial que ha resultado
definitivo, al no haberse presentado reclamaciones
contra el mismo, para aprobar el expediente n° 01/08
de modificación de créditos que afecta al vigente pre-
supuesto de esta Corporación.
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Relación de créditos resumidos por capítulos: 

GASTOS

Capítulo I Gastos de Personal: 11.400 euros

Capítulo II. Gastos en Bienes Ctes. 

y Serv: 12.000 euros 

Capitulo IV. Transferencias Corrientes: 2.122 euros 

Capitulo VI. Inversiones Reales: 24.000 euros

TOTAL: 49.522,00 EUROS 

INGRESOS

Capitulo VII. Transfer. de Capital: 31.800 euros 

Capitulo VIII. Activos Financieros: 17.722 euros

TOTAL: 49.522,00 EUROS

En Villanueva de Ávila, a 30 de octubre de 2008.

El Alcalde, Pedro García Díaz.

Número 5.070/08

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 177.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con
el ar ticulo 169.1 del mismo texto legal y el ar ticulo
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general, que en la Intervención
de este Ayuntamiento, se encuentra expuesto al públi-
co el expediente de modificación de crédito,
Transferencia de crédito 1/2008 que afecta al vigente
presupuesto y que fue aprobado inicialmente por
Pleno de la corporación en sesión celebrada el 3 de
noviembre de 2008.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 deI Real Decreto
Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente
enumerados en el apartado segundo del mencionado
artículo, podrán presentar reclamación con sujeción a
los siguientes trámites: 

1.- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

2. Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Mingorría.

3. Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento.

En caso de no presentarse reclamaciones en el
plazo estipulado, el expediente de modificación de
créditos se considerará definitivamente aprobado.

Mingorría, a 4 de noviembre de 2008.

La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.

Número 5.067/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 722/2008 a instancia de
MODESTA LÓPEZ BLAZQUEZ, expediente de domi-
nio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

URBANA.- Sita en la localidad de Hoyocasero
(Ávila), en la Calle del Comercio n° 95. Ocupa una
superficie construida según el propio catastro de 77
metros cuadrados, siendo de 77 metros cuadrados la
superficie del solar. La casa tiene dos plantas, vivien-
da y sobrao. Linda: derecha entrando con finca n° 97
de la calle del Comercio; izquierda, calle Comercio;
fondo, callejón de las aguas y frente, calle de su situa-
ción.

REFERENCIA CATASTRAL 2741114UK3724S0001SB

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a veintiuno de octubre de dos mil ocho.

El Magistrado-Juez, Ilegible.
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